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Currículo VitaeNu
El tiempo, en  uno de sus remolinos,

me~ a, la aventura a~~

`)Madare y padre y padreamorosos amortiguanmi primera caída.caída

Aquí , me asomo al mundo.
Trato de conocerlo.

Me lanzo en la palabra,

a todo riesgo.

SISO

y aunque el radar me asiste, radar me asiste,
~&7s' encrucijadas el recelo me entorpece un sexto sentido demarca,

pero pocos los atienden.

Ymientras más camino,
Apura,

Nunca tropiezo con la misma piedra
pero sí con las otras.

Concada pasoa ofendo a algún vecino
al mismo espacio, mismo espacio,,

Elsie Alvarado de Ricord. David, Chiriquí, 1929 . Doctora en Filología Románica por la Universidad de Madrid.

Ha obtenido en cinco ocasiones el premio literario Ricardo Miró : dos veces en poesía y tres en ensayo . Su

prestigioso nombre aparece en revistas nacionales y extranjeras, con frecuentes colaboraciones, y en todas las

antologías y literaturas panameñas . Ha estudiado la poesía de Demetrio Herrera Sevillano, y de Ricardo J.

Bermúdez . Premio Nacional de Literatura 2002, en su primera versión .



EA'~ST"E NÚ~YIERO

Sm lugar a dudas encabezar en el actuar ConteXtn polÍtlC9 del país un
organismo de trabajo cauro la Comisión de Asuntos de la Mujer, los Derechos
de la Niñez, la 7uuentud y la Familia, de la Asamblea Legislativa, constituye un
paso importante ara desarrollar acciones más beligerantes a favor de las
mujeres y de toda la sociedad panatneña, en nuestro aFán du ooaehvir relaciones
más igualitarias, basadas en la equrdad, y tíbres de la violencia y la
díscnminación, bene#iciando tanw a hambres como a mu eres.

En este sentido, el Proyecto de Ley N° lb "Por la cua~ se previene, prohibe y
sanciona el Acoso Sexiuzl en e( trabajo y en la comunidad educativa" es una
punta de lanza contra las tradiciones machistas arraigadas en nuestro pais y una
forma de hacerjusticia.

Tal corno lo señala la socióloga Enriqueta T3avis V "Bi bien es cierto que son.
las mujeres las que mayormente sufren este tipo de discriminación, la Ley no es
exelusrva para proteer a las féminas . Es de todos conocido que Ponto an al
ambiente laboral como en el educativo se dan situaciones de acoso sexual que
afectan la productividad en el trabajo y el aprovechamiento en las eshtdios, l<>
cua] atenta contra los dea-echos humanos y se constituye sn un tipo de.
discriminación par razón de poder"' .listo es así.

Cluo hecho importante para el momento lo constituye el tener una.
pa~tici - ación directa en el Consejo Nacional de la Mnjcr corno organismo rector
de las ~oliticas Públicas dirigidas a las mujeres, en tus ambiente de couse~nso, y
participación democrática, en la búsqueda de mecaztismos que permitan ]nacer
realidad, y eficicnt~s estas secciones.

De igual modo, podemos destacar di~•ersas acciones, como et Primer
Concurso Nacional de Fotagratiás "Mujeres Hoy" y la lucha ppor las justas
reivindicaciones de 'los trabajadores, las trabajadores, y los niños/as de Chiríquí
y Bocas del Taro, afectadoslas ppor ias a~roquimieos en las bananeras, entre
otras iniciativas tendientes a combatir la discriminación y la violencia contra la
mujer en Panamá.

Es justo reconocer aqquí que en esta lucha nn estamos solas, que tanto grupos
de mujeres, legisladoreslas, organismos de profesionales, y diversas sectores de
la soctcdad civil se han saechaeco de la situación favorablemente aportando
ideas, Para que juntoslss, trabajando, mas ella de la critica fácil, podamos
constnur un mejor Panamá para todas y todas .
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Par M4 t MBgbd Ramos Meado

NpartamentadeCúmpofoCñglht— Bad,

llaohos de nosoros y nosotros nunca hablamos esccuchandu hablar de Clara Gonzáiez,'a

primera mujer graduada en DenCío porfia Llversmdad dePanamayquitt luha porque las mujeres

tuviéramos el derecho al voto en nrmstro p s ; o de Esther Neira de C lvo, la primera mujer era ser

numbradalnsItomGeteral de ErsúaactaSesaadadalloto[ yProfesional k ColevosO6cEa[es ; o

Gumerct1Pk,pro cm., k lapriLammerenImidoen se r esca Oda Mi aren'dcrlt d e 0a

CámaraPadamentariaTodas ellas, casi 60 É.os despá, son un ejemplo a seguir por nosotras las

mujrresjov=enes, pn?fesonales, amas de casa y arate todo, r. sus hogares; y comunidades.

El liderazgo en nuestro país hasta hace poco tiempo era considerado una apdiud de

hom hres, ya que crean ellos los que rer eseutaban a la comunIad ante el gobierso u otras a gan Monea

en busca de respuestasy Ualuciones . Esta f ade M,ssy actuar ha cambiado debido aque has

mujeres henos iogmd empodvirros i rec rcoz personasiy orearácisionessobre nuestras idos ..

sentimos dulas denoestasvidas ypdziái>zarlbmejores oíadaní

	

sparamejoraFnaestra

a(idad kvida en formaIeBal en vida unoásus ámbitos yasp vos.

Son altas las orgafizaciones era el ambito mundial y navooal que sou liderizaáas por

mujeres, las cuales ticos que mplilconunaserte derequisitos que sona=sríos paraser

ennsiára ías luiereras. Esto es imarntanae, ya que somos casi i m,ilad de lapmblacón en la rol nuestra

expenenciaysaber esurcesadapararesolver losproblemas ;,construirUnanejorsocieupara t ss

a pew, en especial para msonas, entes mili e nos de ",dos planas en nuestra sociedad.

Ejerce, lidemzgoimplica krer pWer, y' mochas veces pensamos que el poder " cs malo",

ya que por lo general, los iiderazgos tradicionales (goa Mina ?) no han : estado, al esw al seridlo de la

eomunidad .ñetmente,lasMujeres club en la búsqueda &relaciones alcsmas eqnilívas,

justas ydemoe,írticas, lo que implicareinvemar nuevas fornaspara hacernos entender ante los demás

(ante las hiritres]l h Legar as¡ a se,L~eaas . No debemos olvidar que ruesdo liderazgo debe

reprnntamasanosotras vdebeser consnuidoeol dvmnenrees dezque se a >l

	

te de la consulta

edetxp iencasde otras sanas,yenpardulardúgrupa yalidecamos.

Foresto se realim en nuestro pás el tilo k, Mujeresudvtes por la Co sútm ún dad olio y la

kmiaenCenturi ricil une4ermosipreced ,leserealizo biasalQuiodeEstátaíy

Acción Socia! Paname m (CEASPA), Red Aliaga, PROIGCALDAD, PROLID, on el sal se promulgó

,Nt~Ev+~lMCr;

La capacitación ypreparacionáe ras de Ti mujeres p reces ientesa dierentesestratos sociales,

e Ira:ates, polydaas, al Corsejolacio ta de la Jucriwd, .,4ociación de Mujeres Ngobc( .4S4iLRiG),

Grupo Corritarto CC L- Pinta, Asociación de bG jeres Rurales (ASMIR), Fundicián del

Vovim eoto de Ldemzgos Juveniles Panamio (FUMOLUMI PUFDAHI'yíANO, Instinto de

DesamltoparalaMujer y1Infancia(IDESII, ociacóndsMujeres yFamilia Siglo NYI,ypor

supuesto nuestro C

	

—Par yClúdqui, Todas ellas reunidas en busca & má s que

ctumilbuyanal cn~~mir tu dalidergoss femeninos dentroy forra de sus organizacioces,gracias a los

tallerea U -O cilación cm los que no sólo se tocaron ternas de iteres nacional, sino lamb1n auto

iidentidad U tos lidaizgos ydormas adevadasdeeomaudargropos.

Mis experiencias en estos visos ine,on atgo más que la simple cenviiuneia con

ezpositflm asyasr ent a .Tambiaesellazo irrompilráeamistad ycamaratledaquemeala

cada una de mis compañeras; amo, con di titaa disás, todas aeralgmuadas por en mismo franco

rm

	

que es el de la lucha yeltrabajoporsuImLiysu comunidad .Liderezsquedurtatuiesu

esnia era el curso tuvieren la oportunidad U reccrionu e con ellas mismas para aumnar sus

vimtdes, il mismo tierra que minimizar sus fragilidades, Fue reslmeni ora g« nporanidad de

mora que exila d ó mis heriomes y expectativas acece de lo que curia era ser mujer.

Con eretrentros, congresos y aparees de asociaciones como los á, todos los pps

pa<1ic, tefisepueded«varantelasociedadlangaade lamujer Talvezdeesmmagiapodamos

ale venturoso día entra

	

en otro lugar, ea tro p o, en el cual seamos m

	

dad uistas

como HLAL,1%que somos , reir. .. reii en vez de t arar. ..

Capacitación de Mujeres en busca de liderezas,
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O~ID~D E S E ~ SERES

Mr`Zcz,~r7v SaCm~rczrx c!e T~c:nCur~z
Lide~ ~zcz C:ranx~nitar~ia.

Recientemente
participé en el
seminario
"MU.TERES
LÍDERES PAt2.,A. LA
C4NSTRUCC~CJN
DE DEMC~CRAC~A
~►'' DESARRf3LL0",
en representación
del Centro de
Apoyo a .la Mujer
Maltratada de
Panarn~.
Este taller se
realizó con
diferentes grupos
de mujeres de todo
el país. Fue una

experiencia rt~uy
linda, ya que -todas
llegamos con la ,
inquietud de
profundizar
nuestros
conocimientos
acerca del
liderazgo que un.a
mujer debe asumir
en su comunidad.
Descubrí. a txavés
cíe mi propia.
experiencia que el.
liderazgo es un
conjunto de
capacidades o
saberes quo nos
permiten tomar
iniciativas, es decir
iniciar, empezar,

motivar, I.ide:rar y
facilitar .procesos.
Todos esto me
llevó a conocer dos
térn~.inos nuevos
para mí:
EMPODERAMIEI~TTO:

Que significa
crecer como

.persona, tornar
decisiones y
sentirme duez~a de
rni vida.

RR ::1~,:
(fue es la
solidaridad y
hermandad entre
las z~ujeres.

Esta capacitación
fue muy
importante para mi,
por que al día
siguiente entraba a
otro seminario:
"~RdCESAMIENT[~
IlE PEtünU'CT~JS

LÁCTECIS", dirigido
a mujeres del
Distrito de ~3aru.
Empecé zni
participación,
comentando mis
experiencias del
S~%:rTli .nario anterior,
las exhorte a
alcanzar sus metas

y les expliqué
algunos de mis
conocimientos
adquiridos,
motivandolas a
seguir adelante, y
hoy por hoy,
tenemos formada la
ASOCI,~.CIÜN DE
MiJJERES
BARUENSES EIY 'El,
pRacESo
AGRQ~NDUSTRIAL,
produciendo día a
día los diferentes
productos derivados
de la leche como
quesos con. c.h.ile,
aceitunas
tradicionales, natill.a
y requesón.

A.~l finalizar esta
convivencia me
sentí complacida al
observar corno las
~rtuj eres van
desa;rrallando el
empoderarniento
cuando se ven
beneficiadas con
actividades
económicas que
ellas mismas
realizan.

Gracias amiga H.L.
Gloria Young, Por
haberme brindado
esta oportunidad .
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Director de Asesoría Legal delCAMM
y el ALBERGE "Nueva Vida".

La Ley N° 3 de 17 de mayo de 1994,
mejor conocida como eI Código de la
Familia, en lo que respecta. a los
procedimientos en asuntos de Familia, en su
artículo 776, sostiene que "para hacer
efectivas las disposiciones sustanciales de
este código se observaran tres (3)
procedimientos a saber : el común u ordinario,
el misario y los especiales.

Cabe señalar que están sujetos al
procedimiento común u ordinario, los
siguientes procesos, sin que dicha
numeración sea limitativa v más adelante
vamos a ver el por qué no es limitativa,
separación de cuereas, divorcio y nulidad de
matrimonio, filiación, impugnación de
paternidad o de la maternidad, adopción de
niños o niñas abandonados o abandonadas o
de mayores de edad y todo lo referente a las
relaciones patrimoniales de los cónyuges
Quedan sujeto al procedimiento sumario
tos siguientes casos: Fijación y traslado del

domicilio conyugal; Cuestiones relativas a la
patria potestad, Guarda, Crianza yRégimen
de Comunicación yVisitas, Colocación
familiar y  tutela_

Los procedimientos especiales segun
nuestro ordenamiento jurídico de la familia,
son dos (2) : la declaratoria judicial del
matrimonio de hecho y el proceso de
alimentos. Como hemos podido observar en
ninguno de los tres (3) procedimientos antes
señalados se observa o menciona el proceso
de reintegro, y ello es así porque dicho
proceso no está regulado de manera taxativa
o expresa en nuesíz'o

Lic. Ernesto V entura explicando

con detalle el proceso de registro.

ordenamiento jurídico de familia; pero sí
esta regulado de manera indirecta y ellos es
así, en base a lo que establece el artículo
777 del Código de la Familia y del Menor
cuando señala que "Los procesos o
actuaciones para las cuales no se haya
dispuesto un trámite específico en este
código, quedan sujetos al procedimiento
común u ordinario" . Por lo tanto es
mediante este mecanismo o procedimiento
que todos los jueces de la niñez y de la
adolescencia, están obligados a ceñirsebajo
dichas normas de procedimientos y no come
en algunos juzgados lo están haciendo de
manera sumaria dicho procedimiento,
violando con ello, e]. debido proceso
salvaguardado en nuestraComunicación
política en su artículo 32.

Cabe señalar que existe una decisión
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia,
en lo que respecta al tema que nos ocupa,
ya que mediante el acuerdo N° 6 de l 1 de
febrero de 1998, los Magistrados del
Tribunal Superior de Menores aprobaron
los siguientes puntos :



Se díspuso que eI proceso dereintegro
debe ser tramitado gaste la sección defamilia

como proceso sumario, pues tiene su
naturaleza jurídica en los los procesos de familia,
ya sea Guarda, Crianza y Educaciòn o Patria

Potestad . Par lo tanto, en estos casos Ios
fiscales de familia, deberán notíficarse de Toda
práctica o diligencia judicial que se desarrolle:,
tal como lo establece el artìculo 738 del

Código de Familia-

El acuerdo anterior fue modificado por el
Acuerdo No. 7 de 3o de julio de 1998, apuasto
que se dejó sin efecto lo relativo a losnormas
procesales referentes a los procesosde
reintegro, protección y adopción
manteniéndose Io relativo a la.organizaciòn
inte;rxta de los Juzgados Seccionales de

Menores . Posteriormente, mediante el
Acuerdo N° 8 de ?cie septiembre  de 1998, se
dejò sin efecto al acuerdo No. 7 y seresolvió
mantener en todas sus partes el Acuerdo No. 6
de 1448.

Advierte Ia Corte que el numeral 6 del

Articulo 87 del Código .judicial establece que
el Pleno de la Corte Suprema de Justiciatiene
la facultad cie reformar la distribución deIos
Tribunales Y Juzgados y laorganización
ínterna de estos.

Por otro lado, observa el Pleno que cl.
artìculo 777 deI Código dc Familia establece
que los procesos o actuaciones para Ioscuales
no se haya dispuesto un tràmite especifico en
este Códígo, quedan sujetos al procedimiento
comùn ta ordinario.

Una vez. efectuado un . análisis del
expediente, el Pleno concluye que los
Acuerdos impugnados infringen el artìculo 32
de la Constituciòn Nacional que recogen el

principio del debido proceso, toda vez que a

través de los mismos, losMagistrados del
"Tribunal Superior de Menores (actual

Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia}
ejercen potestades que no íes corresponden.

Elías es así, pues como se señaló en líneas
anteriores eI Pleno del Tribunal Superior de
Menores no podìa efectuar lareorganizaciòn
interna de ; los .Juzgados Seccionales de
Menores, ya que dicha funciòn Ie
corresponde al Pleno de la Corte Suprema. de
Justicia . De igual forma, el

Pleno del Tribunal Superior de Menores no
podia disponer chic a los procesos de
reintegro y de declaratoria de abandono del

menor se les imprimiera el tràmite de los
procesos sumarios, pues en dichos procesos
no se habita dispuesto un tràmite especifico,
por ío fue las mismo quedaban sujetos al
procedimiento ordinario, tal como ladispone
el artículo 777 del Códígo deFamilia

En cuanto a la alegada transgresión del
artículo 17 de la carta Politice, el Pleno en.
reiteradas, ocaciones se ha referído a la

naturaleza programática de esa precepto, La
que impide su violación directa . No obstante,
en esta causa se alega suinfracción

conjuntamente con la del articulos 32,razón
por la cuales procede a declarar también que ha
sido violada por conexión.

De lo antes expuesto, el Pleno de la Corte
suprema considera que las Acuerdos No 6
del l I de febrero de I998 y al N° 8 de 2 de

septiembre de I998, emitidos por los
Magistrados deI "Tribunal Superior de
Menores víolan Ios artículos I7 y 32 de la
Constucíón Nacional.

Cabe señalar que mediante el Acuerdo N°
8 de 2 de septiembre de 1998 se dejò sin
efectos el Acuerdo N0. 7 de 30 de julio de
1998, por lo que en eI casa del Acuerdo N° 7,
el Pleno considera que se ha producido el
fenómeno jurídico de sustracción de materia.
ya que el mismo se produjo técnicamante con
la desaparición del objeto procesal por

voluntad de la autoridad que emitiò el acto.
En consecuencia, el PLENO de la
Corte Suprema, administrando justicia
el nombre de la República y por la autoridad de

Ley, DECLARA . QUE SON
lNCONSTITUCIONALES los .Acuerdos N° h
del 1 í de febrera de 1998 y el N° 8 de

septiembre de 1948, emitidos por las
Magistrados del Tribunal Superior de
Menores, y DECLARA fue, son con respecto
acuerdo N° 7 de 30 e julio, y se ha
producido el fenòmeno jurìdico de

SUSTRACCIÓN DE MATERIA-
Gaceta Oficial, lunes 25 de marzo de 2002,

N o.24,518

la firma

Convenio conel
de Salud

por personal del CAMM



MIPYME
del CAMM-

Dentro de los múltiples servicios que ofrece ElCentro
de Apoyo a la Mujer Maltratada contamos con una respuesta
para la mujer emprendedora baruense . Con el propósitode
brindar apoyo a mujeres que no encuentran alternativas de
generación de ingresos se les proporciona las bondades de l

Programa "FONDO ROTATIVO DE CRÉDITOS FABA EL
DESARROLLO Y  AUTOGESTIÓN DEL, AUTOEMPLEO DE
MUJERES SOBREVIVIENTES AL MALTRATO"

.Este programa consiste en ofreces capacitación y
finaciamiento a mujeres que han dicho "basta ya a la violencia
intrafamiliar" y, que han tomado la decisión de buscar ayuda ea
este Centro, siendo atendidas en los diferentes servicios
Psicológicos, Legales, do Trabajo Social, grupos de apoyo y
demás; poro que además muestran interés an resolver sus
problemas de desempleo creando su propio empleo.
Faro ellas contamos con un Fondo Rotativo de Crédito quefue
implementado por el CAMM-Barù, para l año 2000, can una
cuantía de B/.50,000.00 y para el año 2001 de
Bt . 13,000.00 . el que fue invertido en equipo, mobiliario,
materiales, recursos humanos, y capacitación, por un velozde
B/..20,000.00, y su mayor aporte fue de Br` .43,000 .00 en el
renglón de Fondo Rotativo ; del cual se han financiado 55
proyectos de mujeres con un monto de B/.58,255.00 . Hasta la
fecha se han recuperado de los préstamos otorgados B(.
15,469.62 .

Cuadro 1
Aprobación de Proyectos

FECHA	 Población Beneficiada (mujeres) MONTO
7 de Dic, 2000 21 .B/.23,805.00

32 de jan 2001 ] 0

	

l 1,985 .00

15 de ago. 2001. 1 i

	

t 0,305 .00
22 de feb . 2002 13	 12,150.00

TOTAL          55

Formación del Recurso Humano

El Centro de Apoyo a la Mujer Maltratada es una
O,N.G que apoya la superación profesional y constante de todo
su personal. Como muestra podernos citar mi participación en
diversos eventos de superación entre los que mencionaremos:
participaciòn cn l Seminario Taller "La Gestión Empresarial
con Enfoque de Género", evento realizado en la ciudad de
Managua Nicaragua, a finales del año 2001 . En los meses de
marzo y abril del 2002 estuvimos participando, en compañia do
S porteños más en Los Seminario Taller : Formación de
Formadores Empresariales, dictadas por AMYME-O.I .T on ]a
ciudad de Panamá con ternas como: Conozca de Empresas, y
Generación de ideas de Negocios .
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Inicie su Negocio y Mejore su Negocio
Y más recientemente participamos en et V Foro de

Promoción del Turismo en América Central y Republica
Dominicana, presentado por el PARLACEM, en la ciudad de
Panamá.

Así apoya este centro al personal que quiere superarse y
romper barreras personales y profesionales.

Capacitación para la mujer EmpresariaBaruense

El Departamento de Apoyo a la Micro empresa de
mujeres, después de su primer año de experiencia ha cambiado
su metodología de enseñanza empresarial . Ahora ofrecemos
nuestros seminarios a la diversas comunidades que los solicitan,
con una metodología participativa y de aprender haciendo. Así
es que hemos impartido seminarios de Generación de Ideas de

Negocios e Inicie su Negocio, en El Salao de los Guabos en
Majagual, en donde participaron 13 personas, en la ciudad de
Puerto ArmueIle para 15 personas, y en la comunidad de
Almendro Asentamiento, donde participaron más de 20
personas. Todos ellos estarán recibiendo sus respectivos
diplomas y aprobación de algunos Financiamientos ea
septiembre del año en curso.

Dc la participaciòn en estos seminario l mayor logro es
obtener la preparación, por cada participante, de un perfil de
proyectos que en las anteriores circunstancias tendrán quo pagar
a Profesionales para que ros hicieran, con eldesconocímiento
total del dueño del proyecto sobre el contenido del mismo.
Además que les permite ser los principales candidatos a
Préstamos ea elCAMM-Barù

Experiencia Exitosa de una mujer Empresaria

El proyecto de la Sra. EireTercero

Esta señora llegó al CAMM-Barù con muchas
situaciones difíciles, y fue atendida por el Departamento de
Trabajo Social, y el de Psicología, por larga tiempo, luego fue
remitida al Departamento de Microempresa, para ser apoyada
en un negocio. Ello ofreció varias ideas que a mí humilde
opinión no mostraban nada sólido . Participó de nuestros

seminarios y luego presentó un proyecto de Producción de
Plátanos, para el que se habìa informado del aspecto técnico del
rubro y ®n el que tensa alguna experiencia ; además meindicaba
que contarìa con la ayuda irrestricta de un ingeniero agrónomo,
por lo que se le aprobó un préstamo por B/. 3,000.00, l que
comenzaría a pagar después do 14 meses . Durante estosmeses
realicé varias visitas tanto domiciliarias cauro al proyecto, con
lo cual constatamos el cumplimiento de lo planificado, . y como
pruebas tomamos fotos del desarrollo del mismo.Actualmente
ella ha podido vender su producto al precio planificado {entre

B/.6.00 a 5.00 el cien de plátanos) . Está cumpliendo con sus
abonos al préstamo y ahora se siente más tranquila para buscar
alternativas a sus problemas familiares.

Congratulaciones Eire Tercero, y sigue Adelante .



A lo largo de mis añal de experiencia en
atender mujeres sobrevivientes de violencia
doméstica, he podido observar que enmarcado can
todas las características que conllevan !a
violencia, se presenta un elemento constante en
la mayoría de los casos que atendemos en el
Albergue Nueva Vida. La gran mayoría de estas
mujeres nos relatan que sus compañeros o esposos
toman bebidas alcohólicas, llegando a ser un
problema en si mismo y a la vez un disparador de
las episodios de violencia doméstica.

Es de nuestro conocimiento que el alcohol es
una droga llìcita, aceptada socialmente y peor
aún, estimulada en su consumo, incluso entre la
población adolescente y hasta en niños(as)

Panamá no es la excepción cuando celebramos
alguna fiesta en nuestros hogares, el alcohol es e!
invitado oficial . "No hay fiesta sin alcohol" se
oye decir constantemente . Dentro de ésta
problemática del alcoholismo, existe nu elemento
que hace que el hombre tome bebidas alcohólicas,
ya que se le ha "vendido" que los "hombres
machas" son grandes bebedores de alcohol,
presentándose una relación alcohol-machismo.

Las mujeres sobrevivientes de violencia, me
relataron que las episodios de agresiones se
presentaban en la mayoría de las casas bajo las
electas del alcohol y en afros casos éstos se
volvían más intensos,

Sin embargo, es importante tener presente que
algunos ofensores nos :manifiestan que toman
licor como paliativo o escape de los problemas
socialmente que viven, tales tome ; desempleo, salud,
problemas familiares, laborales, económicos, etc.
Aquí surge una interrogante muy importante.
¿Qué genera aquí? Los problemas sociales
generan el alcoholismo, o este los producen.
Creo que existe una relación bilateral entre

ambas factores, sea cual se la respuesta, nuestra
experiencia nos señala que existe un vinculo muy
estrecho entre la violencia doméstica v el
consumo de bebidas alcohólicas .

La Psicologìa Deyanira

los efectos del alcholismo en una relaciòn
como

Sabemos que su consumo altera el
comportamiento, disminuyendo los centros de
control que junto con la problemática del
alcoholismo, y no podemos separarlos, es el
pensamiento que tienen las hombres ofensores
sobre sus compañeras y esposas,

Ellas nos refieren siempre que ellos las
consideran de su propiedad, que deben pensary
actuar como ellos los ordenan . Esta
subordinación de los que son víctimas estas
mujeres, es un fenómeno universal que se
evidencia en forma grave en las mujeres que
solicitan ayuda. y refugio al albergue . Son
mujeres que manifiestan una grao dependencia
emocional y económica hacia sus compañeros,
aspecto que en su estadio se les trabaja, junta
con la autoestima.

Sabemos que el alcohol no determina la
violencia, pera sí existe una predisposición bien
sea genética, de personalidad, a de cultura. para
que ésta se presente.

Es un facilitador para la expresión de
conductas violentas que regulan lasfunciones
sensoriales, tales como el juicio, la razón, la
conciencia, la autocrítica, y principalmente el
centro de control dé la agresividad .


